
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0147 
 
Permítasele la consulta del plenario al Juzgado 34 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, tal como lo ha solicitado según oficio 
No.0016 de 28 de febrero hogaño. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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